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ACTA NÚMERO DIECIOCHO   2 

SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN ZARUMA, 3 

CELEBRADA EL 21/09/2023 4 

 5 

Los Integrantes de la Corporación Edilicia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 6 

de Zaruma, convocados por disposición del señor Alcalde se instalan en Sesión Ordinaria de 7 

Concejo, a los 21 días del mes de septiembre del año 2023, con la finalidad de analizar y 8 

resolver la agenda con el siguiente:  9 

 10 

ORDEN DEL DÍA: 11 

 12 
1. Constatación del Quórum. 13 

 14 

2. Lectura y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria celebrada el 14-09-2023. 15 

 16 

3. Análisis y aprobación en primer debate de la “ORDENANZA QUE REGULA LA 17 
ADMINISTRACIÓN DEL FONDO FIJO DE CAJA CHICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 18 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN ZARUMA”. 19 
 20 

4. Análisis y aprobación de la solicitud de integración de lotes, presentada por el Sr. Rober 21 
Mesías Macas Erreyes. 22 
 23 
5. Análisis y aprobación de la solicitud de adjudicación de terreno, presentada por el Sr. Pedro 24 
Antonio Macas Asanza. 25 
 26 
6. Conocimiento del Concejo de la Acción de Protección Nro. 11333-2022-02751. 27 
 28 

7. Análisis y aprobación del Concejo para la suscripción de un convenio de cooperación con el 29 

Club Reinaldo Espinoza, para la realización del Campeonato de Futbito Inter Escolar. 30 

 31 

8. PUNTO EXTRA: Análisis y autorización del Concejo al Alcalde, para la suscripción del 32 

convenio específico para el Mejoramiento de la Vialidad Urbana por 5 Km, con la Prefectura de 33 

El Oro. 34 

 35 

9. Clausura de la sesión. 36 

 37 

1. Siendo el día señalado en la convocatoria, a las 10H26, con la participación del alcalde Carlos 38 

Aguilar Peñaloza, y con la presencia de los Concejales: Sra. Mayra Toro Aguilar, Sr. Fernando 39 

Romero Armijos, Sr. Roque Armijos Aguilar; actúa como secretario el Abg. James Celi Sánchez, 40 

quién da fe de lo actuado y manifiesta que, a pesar de la ausencia de dos Concejales, existe el 41 

quórum necesario para instalar la sesión. 42 

 43 

Seguido toma la palabra el Sr. Roque Armijos Aguilar, quien manifiesta: “Una vez que el 44 

Secretario de Concejo ha constatado el Quórum, y ha dado lectura al Orden del Día, 45 

procederemos a su aprobación, no sin antes mocionar incluir un punto extra, referente a 46 
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autorizar al Alcalde a suscribir un convenio específico con la Prefectura de la Provincia de El 47 

Oro, con la finalidad de mejorar la vialidad en la zona rural del cantón Zaruma”, moción que es 48 

apoyada por la Vicealcaldesa Mayra Toro Aguilar; por lo que de inmediato se procede tomar 49 

votación:  50 

 51 

Roque Armijos Aguilar: MOCIONA A FAVOR 52 

 53 

Fernando Romero Armijos: A FAVOR 54 

 55 

Mayra Toro Aguilar: APOYA LA MOCIÓN 56 

 57 

Carlos Aguilar Peñaloza: A FAVOR 58 

 59 

RESOLUCIÓN: El Concejo Municipal de Zaruma, resolvió aprobar el Orden del Día, incluyendo 60 

un punto extra, acto seguido se instala la Sesión Ordinaria del 21 de septiembre del 2023. 61 

 62 

2. Lectura y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de septiembre 63 

del 2023. - Se da lectura al acta correspondiente y luego de subsanar las observaciones 64 

realizadas por el Concejal Fernando Romero Armijos, toma la palabra Carlos Aguilar Peñaloza, 65 

quien señala que, al no existir ninguna otra observación en el documento, mociona su 66 

aprobación, moción respaldada por Roque Armijos Aguilar, por lo que de inmediato se procede 67 

a tomar votación: 68 

 69 

Roque Armijos Aguilar: A FAVOR 70 

 71 

Fernando Romero Armijos: A FAVOR 72 

 73 

Mayra Toro Aguilar: VOTO EN BLANCO (Justificando su ausencia en la sesión anterior) 74 

 75 

Carlos Aguilar Peñaloza: A FAVOR 76 

 77 

RESOLUCIÓN: El Concejo Municipal de Zaruma resolvió APROBAR el acta de la Sesión 78 

Ordinaria del día 14 de septiembre del 2023. 79 

 80 

3. Análisis y aprobación en primer debate de la “ORDENANZA QUE REGULA LA 81 

ADMINISTRACIÓN DEL FONDO FIJO DE CAJA CHICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 82 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN ZARUMA”. - Toma la palabra el Abg. James Celi Sánchez, 83 

quien informa a los presentes que esta nueva ordenanza nace de la iniciativa de la Secretaría 84 

del Concejo y la Comisión de Planificación y Presupuesto, debido a que la norma vigente 85 

funcionaba con leyes ya derogadas y era necesario actualizarla; así mismo manifiesta que esta 86 

gestión legislativa se llevó a cabo con la colaboración del personal de Gestión Financiera, 87 

analizando cuidadosamente cada artículo que constituye a esta nueva ley que regirá la 88 

asignación, manejo, custodio y administración del fondo fijo de caja chica de la institución. 89 

 90 

Al no existir dudas referentes al tema, Carlos Aguilar Peñaloza mociona aprobar en primer 91 
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debate la actualización de la ordenanza, moción apoyada por Fernando Romero Armijos, por 92 

lo que el resto de los miembros del Concejo proceden a emitir su voto: 93 

 94 

Roque Armijos Aguilar: A FAVOR 95 

 96 

Fernando Romero Armijos: APOYA LA MOCIÓN 97 

 98 

Mayra Toro Aguilar: A FAVOR 99 

 100 

Carlos Aguilar Peñaloza: MOCIONA LA APROBACIÓN 101 

 102 

RESOLUCIÓN: El Concejo en pleno APRUEBA en primer debate de la “ORDENANZA QUE 103 

REGULA LA ADMINISTRACIÓN DEL FONDO FIJO DE CAJA CHICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 104 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN ZARUMA”. 105 

 106 

4. Análisis y aprobación de la solicitud de integración de lotes, presentada por el Sr. 107 

Rober Mesías Macas Erreyes. - El punto inicia con la intervención del Secretario del Concejo, 108 

Abg. James Celi Sánchez, quien informa al Concejo que el Sr. Rober Macas realizó dos trámites 109 

de rectificación de linderos de dos terrenos que son de su propiedad, con la intención de 110 

unificar dichos terrenos en un solo cuerpo, trámite que ahora se encuentra en debate frente al 111 

Concejo, y que los informes favorables que sustentan la legalidad de la solicitud, se encuentran 112 

anexos a la convocatoria, por tal motivo se recomienda aprobar la solicitud del ciudadano; acto 113 

seguido toma la palabra Roque Armijos Aguilar, quien mociona aprobar la solicitud de 114 

integración de lotes, Mayra Toro Aguilar apoya la moción, a continuación se procede a tomar 115 

votación: 116 

 117 

Roque Armijos Aguilar: A FAVOR 118 

 119 

Fernando Romero Armijos: A FAVOR 120 

 121 

Mayra Toro Aguilar: A FAVOR 122 

 123 

Carlos Aguilar Peñaloza: A FAVOR 124 

 125 

RESOLUCIÓN: Los miembros del Concejo APRUEBAN la solicitud de integración de lotes, 126 

presentada por el Sr. Rober Mesías Macas Erreyes. 127 

 128 

5. Análisis y aprobación de la solicitud de adjudicación de terreno, presentada por el Sr. 129 

Pedro Antonio Macas Asanza. - Toma la palabra la Vicealcaldesa Mayra Toro Aguilar, en 130 

calidad de presidenta de la Comisión de Planificación y Presupuesto, informando a los Ediles 131 

presentes, que el trámite ya ha sido analizado y aprobado por la Comisión, debido a que cuenta 132 

con todos los informes favorables para conceder la adjudicación al peticionario, motivo por el 133 

cual mociona la aprobación del trámite, moción que es apoyada por Roque Armijos Aguilar, 134 

acto seguido se procede a tomar votación: 135 

 136 
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Roque Armijos Aguilar: A FAVOR 137 

 138 

Fernando Romero Armijos: A FAVOR 139 

 140 

Mayra Toro Aguilar: A FAVOR 141 

 142 

Carlos Aguilar Peñaloza: A FAVOR 143 

 144 

RESOLUCIÓN: El Concejo Municipal de Zaruma APRUEBA la solicitud de adjudicación de 145 

terreno, presentada por el Sr. Pedro Antonio Macas Asanza. 146 

 147 

6. Conocimiento del Concejo de la Acción de Protección Nro. 11333-2022-02751. - 148 

Interviene el Abg. James Celi Sánchez, en calidad de Secretario de Concejo, manifestando a los 149 

presentes que este es un punto informativo, con la intención de poner a conocimiento del 150 

Concejo, que el GAD Municipal de Zaruma, ha dado cumplimiento con la sentencia judicial de 151 

la Acción de Protección Nro. 11333-2022-02751, entregando en donación por reparación 152 

integral un lote municipal que se encuentra en el sector Urbanización Vizcaya, a los accionantes 153 

damnificados que fueron evacuados de su propiedad por los daños causados por un socavón 154 

en el sector donde se encontraba la Escuela La Inmaculada, en el año 2016, agregando que los 155 

accionantes ya habían ganado en dos instancias del procedimiento judicial en materia 156 

constitucional, por lo tanto, se debía cumplir con lo estipulado en las sentencias. 157 

 158 

El Concejal Fernando Romero Armijos interviene manifestando que tiene conocimiento que, 159 

en el Gobierno del Abg. Fabián Romero, el municipio hizo la adquisición de estos terrenos, y 160 

posteriormente vendieron parte de los mismos, quedándose con la manzana 6 y un lote de área 161 

verde, preguntando si en este lugar es donde se ha entregado el lote en compensación a los 162 

accionantes, interviene dando contestación el Procurador Síndico del GAD Municipal, Abg. 163 

Franco Barros Tinoco que para conocer la ubicación exacta, se debe realizar una visita técnica 164 

con el Departamento de Planificación de la Institución, y que en este caso, solo se está 165 

informando al Concejo que el GAD Municipal está dando cumplimiento a lo dispuesto por las 166 

autoridades judiciales, evitando sanciones o un llamado de atención por desacato a una 167 

sentencia de cumplimiento obligatorio, cerrando así este punto del orden del día. 168 

 169 

7. Análisis y aprobación del Concejo para la suscripción de un convenio de cooperación 170 

con el Club Reinaldo Espinoza, para la realización del Campeonato de Futbito Inter 171 

Escolar. – Interviene el Secretario del Concejo, Abg. James Celi Sánchez, informando al Concejo 172 

que previamente ha sido anexado el informe financiero que certifica que existe el presupuesto 173 

para suscribir el convenio, y el informe jurídico que avala la legalidad de aprobar la solicitud 174 

de cooperación con el Club Reinaldo Espinoza, dejando a criterio de los Ediles la decisión de 175 

apoyar la ejecución de este evento deportivo. 176 

 177 

Continuando con la intervención del Lic. Jorge Sánchez Ruilova, Director del Departamento de 178 

Desarrollo Socioeconómico del GAD Municipal de Zaruma, quien manifiesta que el presupuesto 179 

para este evento saldrá de la Unidad de Cultura y Deportes, y que a es el momento idóneo para 180 

que esta administración empiece a impulsar este tipo de proyectos, que fomentan el deporte, 181 
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la salud y el entretenimiento sano, en esta ocasión se está desarrollando un campeonato de 182 

futbito sub 10 , incluyendo equipos de niños de la zona urbana y zona rural del cantón. 183 

 184 

Toma la palabra el Concejal Fernando Romero Armijos, expresando que es una buena gestión 185 

fomentar el deporte y este tipo de actividades, así mismo manifiesta que siempre hay que tener 186 

precaución al momento de destinar recursos estatales en cualquier tipo de proyectos, y 187 

preguntando a los presentes si es necesario tener el aval de la Liga Deportiva Cantonal, que es 188 

el ente rector del deporte; respondiendo a su pregunta, interviene Carlos Aguilar Peñaloza, 189 

indicándole que no es necesario tener el aval de la Liga, debido a que tanto el GAD Municipal 190 

de Zaruma, como el Club Reinaldo Espinoza, son instituciones independientes, legalmente 191 

constituidas, y gozan de autonomía como personas jurídicas para suscribir cualquier tipo de 192 

convenio interinstitucional, y que lo que el Concejo debe verificar es que exista el presupuesto 193 

para poder autorizar la suscripción del convenio. 194 

 195 

Cuando no hay más dudas referentes al tema, Roque Armijos Aguilar mociona la autorización 196 

al alcalde para que se suscriba el convenio, apoya la moción Mayra Toro Aguilar, acto seguido, 197 

procedemos a tomar votación: 198 

 199 

Roque Armijos Aguilar: MOCIONA LA AUTORIZACIÓN 200 

 201 

Fernando Romero Armijos: A FAVOR 202 

 203 

Mayra Toro Aguilar: APOYA LA MOCIÓN 204 

 205 

Carlos Aguilar Peñaloza: A FAVOR 206 

 207 

RESOLUCIÓN: El Cuerpo Edilicio del GAD Municipal de Zaruma AUTORIZA al Alcalde Carlos 208 

Aguilar Peñaloza, suscribir el convenio de cooperación con el Club Reinaldo Espinoza, para la 209 

realización del Campeonato de Futbito Inter Escolar. 210 

 211 

8. PUNTO EXTRA: Análisis y autorización del Concejo al Alcalde, para la suscripción del 212 

convenio específico para el Mejoramiento de la Vialidad Urbana por 5 Km, con la 213 

Prefectura de El Oro. - Para el desarrollo de este punto pide la palabra Carlos Aguilar 214 

Peñaloza, en calidad de Alcalde Municipal, quien manifiesta que la suscripción de este convenio 215 

traerá consigo múltiples beneficios para la ciudad, ya que se logrará asfaltar y dar 216 

mantenimiento a calles que han estado olvidadas por muchos años, y que esto será muy bien 217 

visto por la ciudadanía, porque es una buena gestión, y gracias a la cooperación de la 218 

Prefectura, no representará un mayor gasto para el Municipio, por eso es importante 219 

aprovechar estas oportunidades y no dejarlas pasar, porque son obras que apuntan al 220 

desarrollo de la ciudad, para mejorar la vialidad urbana, si tenemos buenas carreteras, también 221 

se cuidan los vehículos de los ciudadanos y los turistas, se descongestiona el tráfico y hasta 222 

ayuda a la ornamenta de la ciudad. 223 

 224 

El Concejal Fernando Romero Armijos pregunta quién se hará financieramente responsable de 225 

la señalética del proyecto, Carlos Aguilar Peñaloza responde que de los gastos que representa 226 
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colocar la señalética y la mitad del gasto de transporte del material, será responsable el GAD 227 

Municipal de Zaruma, y que los de los otros rubros, se hará cargo del GAD Provincial de El Oro. 228 

 229 

El Concejal Roque Armijos Aguilar mociona la autorización al Alcalde para que suscriba el 230 

convenio con la Prefectura de El Oro, acotando que este es un convenio beneficioso para la 231 

ciudad, y por tal motivo, este tipo de gestiones, siempre tendrán su total apoyo, secunda la 232 

moción la Vicealcaldesa Mayra Toro Aguilar, a continuación, se procede a tomar votación: 233 

 234 

Roque Armijos Aguilar: MOCIONA LA AUTORIZACIÓN 235 

 236 

Fernando Romero Armijos: A FAVOR 237 

 238 

Mayra Toro Aguilar: APOYA LA MOCIÓN 239 

 240 

Carlos Aguilar Peñaloza: A FAVOR 241 

 242 

RESOLUCIÓN: El Concejo Municipal AUTORIZA al Alcalde Carlos Aguilar Peñaloza, suscribir 243 

el convenio específico con la Prefectura de El Oro, para el Mejoramiento de la Vialidad Urbana 244 

por 5 Km. 245 

 246 
9. Clausura de la sesión. - Concluida la agenda, el alcalde Carlos Aguilar Peñaloza agradece a 247 
los señores Concejales por su participación y clausura la sesión, cuando son las 11H32. 248 
 249 

Lo Certifico. -  250 

 251 

 252 

 253 

 254 

Carlos Aguilar Peñaloza                                      Abg. James Celi Sánchez 255 

                   ALCALDE                                                  SECRETARIO DEL CONCEJO 256 
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